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opicia lo oportunidad para sa- 

ludarlo atentamente.- 

02DENANZA U° 154/87.- 

7. 

RCONAT0 4. 1 
TAReo 

DIUMMMI 

PE2GAMINO,Julio 27 de 1987.- 

Al Seño• 

Intendente Municipal 

DiZ.J01 .1GE C.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 02DLNANEA--- 

que este ii.Cuerpe aprobó por unanimidad en la Duinta Sesión Ordina-

ria realizado el dta 24 de Julio del ctaaño sal considerar el Expe-

diente:D-132-67 D.L.eleva Expte.V-70-87 VECINOS DE C/SILVEi:10 YAZ-- 

OUEZ E/DR.i.:EYNAUDI Y mosca“ 2EF:PAVIMENTACION EN LA CITADA ARTERIA 

(I Cuadra).- 

Sancionándose lo siguiente: 

O ciDENANZA: 

A2TICULD 1 °-  :ascendems el ente vecinal constituido bajo lo denomi- 
  nación del eCONSORCIO P23-CONSTRUCOION 0G2A DE PAVINEN-
TACIC11 EN CALLE SILVL110 VÁZQUEZ ENT:ZE DR.REYNAUDI Y MOSCONIn sel --
cual quedará integrado por les persones y en la forma que a conti-
nuación se consigna: 

Presida:1U.: MALDONADO JOSE OMAi: 
Secretaria: PETIT NJI:8E2T0 LUIS 
Tesorero : LOPEZ DONATO 
Vocales 	: GILEd 21CA2D0 Y CUELLO JUAN 

AailCULO 2°-  Declárese do utilidad pdblica y de pago obligatorio p4 
  ro los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño -
do los inmuebles beneficiados por la realización de la obra referi-
da en el Articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El Consorcio de marraasólo podrá encarar los trabajos 
  descriptossdabiendo allanarse a las proscripciones que 
sobre el particular estipulo la Ordenanza General N° 165 (de Obras-
Públicas).- 

A2T1CULO 4°-  Comuniques• al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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